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DECRETO No. 58-2024

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 145 de 

la Constitución de la República, es: “Deber del Estado dictar 

las medidas necesarias para la conservación, protección, 

mejoramiento y aprovechamiento de los Recursos Naturales 

y del Ambiente, así como para evitar la contaminación del 

aire, agua y suelo”. Este mismo Artículo reconoce el derecho 

humano al agua al declarar que “el derecho humano al agua 

y al saneamiento es inherente a la vida, en condiciones de 

igualdad y no discriminación, el Estado debe garantizar el 

acceso a todos los habitantes del país”.

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República de 

Honduras en su Artículo 62 declara que “Los derechos de cada 

hombre están limitados por los derechos de los demás, por la 

seguridad de todos y por las justas exigencias del bienestar 

general y del desenvolvimiento democrático”.

CONSIDERANDO: Que es menester que el Estado de 

Honduras adopte las  recomendaciones en materia ambiental, 

como la sugerida en el Examen Periódico Universal (EPU) 

2020 que recomienda: “Intensificar los esfuerzos por 

elaborar y fortalecer los marcos legislativos necesarios para 

hacer frente a los problemas ambientales intersectoriales, 

incluidos los marcos de adaptación al cambio climático y su 

mitigación a fin de asegurar un medio ambiente sano, dotar 

de fortalecimiento institucional, cooperación con la sociedad 

civil y derecho al desarrollo sostenible”.

CONSIDERANDO: Que es de utilidad y necesidad 

pública, la explotación técnica y racional de los Recursos 

Naturales de la Nación, por lo que el Estado reglamentará su 
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aprovechamiento, de acuerdo con el interés social y fijará las 

condiciones de su otorgamiento a los particulares.

CONSIDERANDO: Que el Estado tiene como principal 

objetivo garantizar la conservación y uso sostenible de los 

ecosistemas, de los bosques y el medio ambiente en general, 

a través de la aplicación de la política y la normativa e 

incentivando la inversión y la participación ciudadana, se 

ha vuelto necesaria la reforma de algunos preceptos legales 

que se han autorizado sin contar con los estudios técnicos y 

ambientales necesarios que aseguren el manejo sostenible de 

las áreas forestales y los ecosistemas en general para brindar un 

medio ambiente sano y una producción ilimitada de recursos 

naturales en beneficio del ser humano.

CONSIDERANDO: Que conforme al Artículo 205, 

Atribución 1) de la Constitución de la República, es potestad 

del Congreso Nacional: Crear, decretar, interpretar, reformar 

y derogar las leyes. 

POR TANTO,

D E C R E T A:

ARTÍCULO 1.-  Derogar en todas y cada una de sus 

partes el Decreto Legislativo No.334-

2013, del 17 de Enero del año 2014 

y publicado en el Diario Oficial “La 

Gaceta” de fecha 23 de Enero de 2014, 

en la Edición número 33,336. 

ARTÍCULO 2.-  A partir de la vigencia del presente 

Decreto, se restablecen los límites 

de la reserva y áreas productoras de 

agua en la Cordillera de El Merendón 

afectadas por el Decreto No.334-2013 

relacionado al Artículo procedente 

debiéndose aplicar de manera íntegra 

los límites siguientes: 

1. Área de Producción de Agua de San 

Pedro Sula, Límites

Partiendo de la carretera que de San 

Pedro Sula conduce al Cerro de La 

Virtud a la altura de la Cota 200 

y siguiendo esta misma Cota con 

rumbo Nor-Oeste hasta 200 metros 

de Nor-Este de la intercepción de 

dicha Cota (200) con la quebrada 
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llamada de Palmeras y siguiendo 

desde este punto rumbo N. 16°00 

O. hasta alcanzar la Cota 400, se 

sigue rumbo Norte por la Cota 400, 

aproximadamente 300 metros de 

donde se toma rumbo N. 10°00 E, 

hasta la intercepción con la Quebrada 

de Santa Anita, 150 metros aguas 

abajo de la represa “Juan Lindo”. De 

aquí se sigue rumbo N. 60°00’ O. 

hasta alcanzar la Cota 400, cambia 

rumbo N. 50°00’ E, hasta llegar al Río 

Santa Ana, 150 metros aguas abajo de 

la Presa del mismo nombre, tomando 

desde ese punto rumbo N. 50°00’ 

E. y cruzando el Río Santa Ana se 

alcanza nuevamente la Cota 200. A 

partir de este punto y por la misma 

Cota 200 se toma rumbo N. 70°00’ 

E. hasta alcanzar la Aldea Zapotal del 

Norte (Campo de Balompié), de este 

punto la línea prosigue con rumbo N. 

67°00’ O. hasta alcanzar el Cerro La 

Coronilla a la altura de 825 metros.

De este punto y siguiendo rumbo 

N. 19°00’ se alcanza la parte más 

alta del Cerro Mogotón en la Cota 

1300, prosiguiendo con la línea se 

toma rumbo 55°00” hasta alcanzar 

el Cerro Quiebra Botija a la altura de 

la Cota 1678. De este punto se toma 

rumbo Sur-Franco hasta alcanzar 

el Cerro llamado del Mogote, Cota 

1749, de este lugar y tomando rumbo 

S. 79°00° O, se sigue en línea recta 

hasta el Cerro de La Virtud en la Cota 

1711. De este término la línea toma 

la carretera que conduce del pueblo 

de La Virtud a San Pedro Sula, hasta 

su intersección con la Cota 200, 

cerrando el perímetro de la Zona 

Productora de Agua del Municipio 

de San Pedro Sula.

2. Área de Producción de Agua de 

Cofradía y Naco.  

Límites:

Partiendo de la carretera que une la 

población de Naco al Cerro Manacal y 

a la altura de la Cota 200 y siguiendo 

esta misma Cota con rumbo Nor-Este 

hasta la intercepción con la carretera 

que conduce desde Cofradía al Cerro 

Rusia. De este punto y siguiendo la 

línea sobre esta misma carretera, con 

rumbo Nor-Oeste hasta llegar al Cerro 

Rusia a la Cota 1130. De este punto la 
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línea continúa con rumbo N. 22º 00’ 

O, en línea recta hasta encontrar la 

parte más alta del Cerro La Mina. De 

este punto la línea toma rumbo S. 52º 

00’ O, línea recta hasta encontrar la 

montaña cabecera de Naco a la altura 

de 1562 metros sobre el nivel del mar. 

De este término la línea toma rumbo 

S. 85º 00’ E. hasta el cerro llamado 

Manacal en la Cota 1100. Partiendo 

de este punto y tomando un rumbo 

S. 60º 00’ E, la línea sigue hasta 

alcanzar la carretera que conduce 

desde Manacal a la población de Naco 

y siguiendo el curso de esta carretera 

sigue la línea hasta encontrar la Cota 

200, cerrando el perímetro de esta 

Zona de Producción de Agua.

3. Límites Generales de la Zona de 

Reserva del Municipio de San 

Pedro Sula:

A partir de la intercepción de la 

Carretera de Occidente con la 

Carretera del Norte en el Barrio 

Chamelecón y tomando rumbo N. 

64º 00’ O, hasta alcanzar la Cota 

200, continuando rumbo Norte por 

toda la Cota 200, hasta una distancia 

150 metros aguas abajo de la represa 

de la Quebrada de la Puerta, punto 

por donde la línea cruza la misma 

quebrada con rumbo N. 16º 00’ O, 

hasta alcanzar nuevamente la Cota 

200, continuando rumbo Norte por la 

misma Cota 200 hasta la intercepción 

del Río Santa Ana 150 metros aguas 

abajo de la Presa del mismo nombre. 

Tomando de este punto rumbo N. 50º 

00’ y cruzando el Río Santa Ana se 

alcanza nuevamente la Cota 200. A 

partir de este punto y por la misma 

Cota 200 hasta la intercepción con la 

Quebrada de Armenta donde la línea 

cruza la quebrada con rumbo N. 70º 

00’0 E. hasta de nuevo la Cota 200, a 

partir de este punto, siguiendo rumbo 

N. 75º 00’ E. en línea recta se llega 

al punto más alto del Cerro 330, en 

Cota 330.

Siguiendo rumbo N. 47º 00’ O y 

en línea recta se alcanza el Cerro 

Will a la elevación de 475 metros. 

Siguiendo de este punto rumbo N. 

475 metros. Siguiendo de este punto 

y con rumbo N. 78º 00’ O, en línea 
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recta se llega al Cerro La Coronilla 

en la Cota 825. De este punto y 

siguiendo rumbo N. 69º 00’ O, se 

alcanza el Cerro del Mogotón en la 

Cota 1300. Prosiguiendo con la línea 

se toma rumbo S. 85º 00’ O, hasta 

encontrar el Cerro Quiebra Botija en 

la Cota 1678. De este punto se toma 

rumbo S. 52º 00’ O, en línea recta 

hasta alcanzar el Cerro Quemado a la 

Cota 1147.   De este punto y siguiendo 

rumbo S. 73 º 00’ O, en línea recta 

si alcanza el Cerro El Remolino a 

la altura de 778 metros. Partiendo 

de este punto se toma rumbo S. 39º 

00’ O, en línea recta hasta alcanzar 

el Cerro llamado La Fortuna a una 

Cota de 1303. Siguiendo rumbo S. 

12º 00’ O, hasta alcanzar la Cota 

1800 en la Falda de la Montaña San 

Ildefonso y bordeando esta montaña 

hacia el Norte y siguiendo la misma 

Cota 1800, la línea limítrofe continúa 

hasta el límite departamental de los 

Departamentos de Santa Bárbara 

y Cortés. Continuando por la línea 

limítrofe y tomando el curso del 

Río Naco aguas abajo se alcanza 

la Cota 200 hasta cercanías de la 

población de Naco, Cortés. De este 

punto la línea continúa por la misma 

Cota 200, tomando rumbo Nor-

Este hasta su encuentro con el río 

Manchaguala, luego cambia rumbo 

Sur-Este siguiendo la misma Cota 

200 hasta la intercepción con la 

Quebrada Calamar a una distancia 

de un kilómetro al Norte de la 

Carretera de Occidente. De aquí 

la línea prosigue con rumbo Sur y 

aguas abajo hasta alcanzar la altura 

de la Carretera de Occidente. Desde 

este punto la línea divisoria toma 

rumbo Este siguiendo la Carretera de 

Occidente que conduce a San Pedro 

Sula hasta llegar a la intercepción con 

la Carretera del Norte en la población 

de Chamelecón, en donde cierra el 

perímetro de los límites generales de 

la Zona de Reserva del Municipio de 

San Pedro Sula en la Cordillera del 

Merendón y zonas adyacentes. 

ARTÍCULO 3.-  Se ordena al Instituto Nacional de 

Conservación y Desarrollo Forestal, 

Áreas Protegidas y Vida Silvestre 

(ICF), a la Secretaría de Estado en 

los Despachos de Recursos Naturales 
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y Ambiente  (SERNA) y a  las 

Municipalidades involucradas para 

que procedan a tomar las medidas para 

la restauración de las áreas afectadas 

durante la vigencia del Decreto 

Legislativo No.334-2013. 

ARTÍCULO 4.-  Se ordena al Instituto Nacional de 

Conservación y Desarrollo Forestal, 

Áreas Protegidas y Vida Silvestre 

(ICF), redefinir límites de Zona de 

Reserva  de El Merendón, priorizando 

su ampliación, especialmente en el 

Sector de Cerro Will.

ARTÍCULO 5.-  El presente Decreto entrará en vigencia 

a partir del día de su publicación en el 

Diario Oficial “LA GACETA”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a 

los veintinueve días del mes de mayo de dos mil veinticuatro.

LUIS ROLANDO REDONDO GUIFARRO

PRESIDENTE

CARLOS ARMANDO ZELAYA ROSALES

SECRETARIO

LUZ ANGÉLICA SMITH MEJÍA

SECRETARIA

        

                                         

Al Poder Ejecutivo

Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, M.D.C.,  06 de junio de 2024.

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE RECURSOS 

NATURALES Y AMBIENTE 
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DECRETO No. 60-2024

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República de 

Honduras en su Artículo 59 establece que “La persona humana 

es el fin supremo de la sociedad y del Estado. Todos tienen la 

obligación de respetarla y protegerla”. 

CONSIDERANDO: Que la Convención Americana de 

Derechos Humanos, consagra que el derecho a la vida, a la 

integridad personal y a la salud, reconocidos en los artículos 

4, 5 y 26, respectivamente, están estrechamente relacionados 

con la protección del medio ambiente; en el sentido que la 

contaminación ambiental y otros daños al medio ambiente 

pueden afectar negativamente estos derechos, y que los 

Estados tienen la obligación de proteger, prevenir y remediar 

tales daños.

CONSIDERANDO: Que el compromiso del Estado con la 

protección del medio ambiente y estrechamente congruente 

con varios de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 

establecidos por la Organización de las Naciones Unidas 

(ONU), específicamente El ODS número 15: Vida de 

Ecosistemas Terrestres y tiene como objetivo “Proteger, 

restablecer y promover el uso sostenible de los ecosistemas 

terrestres, gestionar de manera sostenible los bosques, luchar 

contra la desertificación, detener e invertir la degradación de 

las tierras y detener la pérdida de biodiversidad”.

 

CONSIDERANDO: Que los incendios forestales representan 

una seria amenaza para el medio ambiente y la salud humana. 

Estos devastadores eventos no solo destruyen la vida animal y 

vegetal, sino que, también tienen consecuencias significativas 

para la calidad del aire y la capa de ozono permitiendo que los 
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rayos solares gamma y ultravioleta penetren directamente en 

la piel humana, ésto puede aumentar el riesgo de desarrollar 

cáncer de piel, reducen la producción de oxígeno por lo que 

las personas presentan constantes problemas respiratorios y 

cardiovasculares y otros problemas de salud relacionados con 

la radiación solar. 

CONSIDERANDO: Que el Estado tiene como fin primordial 

el compromiso con la protección del medio ambiente, siendo 

que éste no solo busca garantizar un entorno más saludable 

y sostenible para las generaciones presentes y futuras, 

sino también promover una conciencia de protección y 

conservación de éste; por lo cual, insta a la actualización del 

marco normativo en materia ambiental. 

CONSIDERANDO: Que, de conformidad al Artículo 205 

Atribución 1) de la Constitución de la República corresponde 

al Congreso Nacional: Crear, decretar, interpretar, reformar 

y derogar las leyes.

POR TANTO,

D E C R E T A:

ARTÍCULO 1.-  Se prohíbe el cambio de uso de suelo en 

áreas de bosque en donde los terrenos 

resultasen afectados por efecto de plagas, 

enfermedades forestales, fenómenos 

naturales o de incendios forestales cuyo 

origen se desconozca o sea provocado 

de manera intensional, u otras causas de 

degradación o deforestación en un plazo 

de cincuenta (50) años a partir de la fecha 

del incendio o deforestación del bosque. 

 

 Esta prohibición está dirigida a 

toda clase de lotificación habitacional, 

residencial, comunal y cualquier otro 

tipo de construcción; incluyendo 

instalaciones comerciales e industriales, 

así como para actividades mineras, 

agricultura, ganadería y otras actividades 

productivas.
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El Instituto Nacional de Conservación 

y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas 

y Vida Silvestre (ICF), la Secretaría de 

Estado en los Despachos de Recursos 

Naturales y Ambiente (SERNA) y 

las Corporaciones Municipales deben 

asegurarse del cumplimiento de lo 

establecido en el presente Decreto, sin 

perjuicio de la responsabilidad penal 

que el mismo conlleva para quien lo 

incumpla.

ARTÍCULO  2.-  Se ordena al Instituto Nacional de 

Conservación y Desarrollo Forestal, 

Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF), 

crear una base de datos que contenga la 

información completa de aquellas áreas 

afectadas por plagas, enfermedades 

forestales, actividades y explotación 

minera, fenómenos naturales, incendios 

forestales u otras causas de degradación 

o deforestación. Esta base de datos debe 

ser tomada en cuenta para la toma de 

decisiones administrativas y judiciales 

que las autoridades correspondientes 

deban realizar. 

ARTÍCULO 3.-  El Ministerio Público a través de la 

Fiscalía Especial del Medio Ambiente 

y en coordinación con el Instituto 

Nacional de Conservación y Desarrollo 

Forestal, Áreas Protegidas y Vida 

Silvestre (ICF) y la Procuraduría General 

de la República (PGR), deben crear 

los mecanismos, procedimientos o 

protocolos de actuación inmediata para 

realizar las medidas neutralizadoras, 

desalojos, evacuaciones y todas las 

actividades tendientes a evitar daños 

por deforestación de las áreas forestales, 

especialmente en áreas protegidas y 

aquellas áreas forestales productoras 

de agua de importancia para la vida 

silvestre. 

Para tal fin, la Fuerza de Tarea 

Interinstitucional Contra el Delito 

Ambiental (FTIA) conformada por 

el Ministerio Público, Procuraduría 

General de la República (PGR), por 

las Fuerzas Armadas y que va ser 

coordinada por el Instituto Nacional 
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de Conservación y Desarrollo Forestal, 

Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF), 

queda plenamente facultada para que 

dentro del marco de la Ley y el respeto 

a los Derechos Humanos, realice las 

acciones de neutralización de aquellas 

actividades prohibidas, cuya actuación 

será de forma inmediata, procediendo a 

frenar las actividades de deforestación o 

cambio de uso de suelo y la restauración 

de las áreas afectadas. 

ARTÍCULO 4.-  El presente Decreto entrará en vigencia 

a partir de su publicación en el Diario 

Oficial “La Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los 

veintinueve días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro.

LUIS ROLANDO REDONDO GUIFARRO

PRESIDENTE

CARLOS ARMANDO ZELAYA ROSALES

SECRETARIO

LUZ ANGÉLICA SMITH MEJÍA

SECRETARIA

                                                                                             

      

Al Poder Ejecutivo.

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, M.D.C.,  06 de junio de 2024.

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA                               

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE RECURSOS 

NATURALES Y AMBIENTE
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Poder Legislativo

DECRETO No. 63-2024

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República, 

en su Artículo 145, establece que es deber del Estado dictar 

las medidas necesarias para la conservación, protección, 

mejoramiento y aprovechamiento de los recursos naturales 

y del ambiente, así como para evitar la contaminación del 

aire, agua y suelo. Este mismo artículo reconoce el Derecho 

Humano al agua al consagrar que “El derecho humano al 

agua y al saneamiento es inherente a la vida, en condiciones 

de igualdad y no discriminación, el Estado debe garantizar 

el acceso a todos los habitantes del país”.

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

en su Artículo 62 indica que “Los derechos de cada hombre 

están limitados por los derechos de los demás, por la 

seguridad de todos y por las justas exigencias del bienestar 

general y del desenvolvimiento democrático”.

CONSIDERANDO: Que la Convención Marco de las 

Nacionales Unidas sobre el Cambio Climático establece 

que los Estados parte deberán proteger el sistema climático 

en beneficio de las generaciones presentes y futuras, 

sobre la base de la equidad y de conformidad con sus 

responsabilidades comunes, además, establece que los 

Estados parte deberían tomar medidas de precaución para 

prever, prevenir o reducir al mínimo las causas del cambio 

climático y mitigar sus efectos adversos cuando haya 

amenaza de daño grave e irreversible. 

 

CONSIDERANDO: Que, como ampliación a la Convención 

Marco de las Nacionales Unidas sobre el Cambio Climático, 

el Acuerdo de París del año 2016, establece como uno 

de sus objetivos el de reforzar la respuesta mundial a la 

amenaza del cambio climático, en el contexto del desarrollo 

sostenible adoptando medidas que permitan aumentar la 

capacidad de adaptación a los efectos adversos del cambio 

climático y promover la resiliencia al clima y un desarrollo 

con bajas emisiones de gases de efecto invernadero, de un 

modo que no comprometa la producción de alimentos.

CONSIDERANDO: Que es menester que el Estado 

de Honduras adopte las  recomendaciones en materia 

ambiental, como la sugerida en el Examen Periódico 

Universal (EPU) 2020, que recomienda: “Intensificar los 

esfuerzos por elaborar y fortalecer los marcos legislativos 

necesarios para hacer frente a los problemas ambientales 

intersectoriales, incluidos los marcos de adaptación al 
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cambio climático y su mitigación a fin de asegurar un 

medio ambiente sano, dotar de fortalecimiento institucional, 

cooperación con la sociedad civil y derecho al desarrollo 

sostenible”.

CONSIDERANDO: Que el Estado tiene como principal 

objetivo garantizar la conservación y uso sostenible de los 

ecosistemas, de los bosques y el medio ambiente en general, 

a través de la aplicación de la política y la normativa e 

incentivando la inversión y la participación ciudadana, se 

ha vuelto necesaria la reforma de algunos preceptos legales 

que se han autorizado sin contar con los estudios técnicos y 

ambientales necesarios que aseguren el manejo sostenible de 

las áreas forestales y los ecosistemas en general para brindar 

un medio ambiente sano y una producción sostenible de 

recursos naturales en beneficio del ser humano.

CONSIDERANDO: Que conforme al Artículo 205, 

Atribución 1) de la Constitución de la República, es 

potestad del Congreso Nacional: Crear, decretar, interpretar, 

reformar y derogar las leyes. 

POR TANTO,

D E C R E T A:

ARTÍCULO  1.-  Reformar por adición el Artículo 

109-A, de la LEY FORESTAL, 

ÁREAS PROTEGIDAS Y VIDA 

SILVESTRE, contenida en el Decreto 

Legislativo No. 98-2007, del 19 de 

Septiembre de 2007 y publicada en el 

Diario Oficial “La Gaceta” en fecha 

26 de Febrero del año 2008, Edición 

31,544, el cual a partir de la fecha se 

lee de la manera siguiente:

o                   “ARTÍCULO 109-A. Cualquier 

modificación que implique la reducción 

de un Área Protegida y Vida Silvestre, 

solo podrá ser declarada mediante 

reforma a la Ley que la declara y esta 

debe ser aprobada mediante mayoría 

calificada de las dos terceras partes 

(2/3) de la totalidad de los miembros 

del Congreso Nacional.

o 

o                  En caso de que se proponga la 

ampliación tanto de la zona de 

amortiguamiento como de la zona 

núcleo del Área Protegida y Vida 

Silvestre, dicha modificación podrá 

ser aprobada por mayoría simple de 
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los diputados presentes en la sesión del 

Congreso Nacional”.

ARTÍCULO 2.- El presente Decreto entrará en vigencia 

a partir del día de su publicación en el 

Diario Oficial “La Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los 

treinta días del mes de mayo de dos mil veinticuatro. 

LUIS ROLANDO REDONDO GUIFARRO

PRESIDENTE

LUZ ANGÉLICA SMITH MEJÍA

SECRETARIA

JOSUÉ FABRICIO CARBAJAL SANDOVAL

SECRETARIO

                               

Al Poder Ejecutivo.

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, M.D.C.,  07 de junio de 2024.

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA                               

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE RECURSOS 

NATURALES Y AMBIENTE 
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DECRETO No. 36-2024

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República de 

Honduras en su Artículo 59 establece que “La persona humana 

es el fin supremo de la sociedad y el Estado” por tal razón, 

el Estado de Honduras debe de implementar una normativa 

jurídica que permita el uso eficiente y racional de la energía 

como un bien público esencial y básico para la reducción de 

la pobreza orientada a tomar decisiones económicas acertadas 

y a evitar gastos innecesarios. 

CONSIDERANDO: Que para contrarrestar los altos 

consumos de energía y disminuir los impactos ambientales, 

el Estado de Honduras suscribió la Agenda 2030 de los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) en la Setenta (LXX) 

Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas 

(ONU), celebrada en Septiembre de 2015, que aborda las 

dimensiones sociales, económicas y medioambientales que 

se deben adoptar. Entre ellas se encuentra el ODS 7 Energía 

asequible y no contaminante, el cual procura “Garantizar el 

acceso a una energía asequible, fiable, sostenible y moderna 

para todos”.

CONSIDERANDO: Que, el Decreto Ejecutivo Número 

PCM-048-2017, del 7 de Agosto del año 2017, publicado 

en el Diario Oficial “La Gaceta”, de la misma fecha  crea 

la Secretaría de Estado en el Despacho de Energía (SEN) 

como la Institución rectora del sector energético nacional 

y de la integración energética regional e internacional, 

encargada de proponer al Consejo Nacional de Energía la 

Estrategia Energética Nacional y las políticas relacionadas 

con el desarrollo integral y sostenible del sector energético; 

de igual forma está a cargo de la formulación, planificación, 

coordinación, ejecución, seguimiento y evaluación de las 

estrategias y políticas del sector energético.

CONSIDERANDO: Que, la Secretaría de Estado en 

el Despacho de Energía (SEN), es la encargada de la 

planificación energética de corto, mediano y largo plazo del 

país, alineada  a la política energética nacional; asimismo, de 

generar las estrategias para incrementar y garantizar el acceso 
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a las fuentes o servicios de energía a toda la población como 

un habilitador del desarrollo socioeconómico; de igual forma, 

le corresponde la emisión, administración y seguimiento de 

un marco normativo para un sistema energético eficiente y 

moderno y que comprenda al suministro de energía eléctrica 

como un recurso estratégico, de seguridad nacional y un 

derecho humano de naturaleza económica y social.

CONSIDERANDO: Que el incremento del precio 

internacional del petróleo y de sus derivados conlleva al 

aumento de todos los productos energéticos, el cual se prevé 

que continuará en el mediano y largo plazo, además de que los 

procesos de transformación y uso final de la energía generada 

con combustibles fósiles tienen adicionalmente un costo social 

por sus impactos negativos sobre el ambiente. 

CONSIDERANDO: Que es deber del Estado, en coordinación 

con la empresa privada reducir el impacto económico y social 

del alza de los precios como de los efectos nocivos sobre 

el ambiente, deviniendo en la obligación de eficientar y 

racionalizar los procesos de transformación y uso final de la 

energía. 

CONSIDERANDO: Que, los mercados de equipos de toda 

clase, así como el comportamiento de los productores y de los 

usuarios muestra gran resistencia a los cambios, por lo que se 

hace necesario educar a todos los involucrados en procesos 

energéticos y promover la introducción en el mercado de 

nuevas tecnologías que permitan el uso eficiente de la energía.

CONSIDERANDO: Que, los sistemas de precios de los 

diversos productos energéticos, así como los planes de 

subsidios para los pequeños consumidores, deben coordinarse 

entre sí, con el fin de asegurar que las señales económicas 

transmitidas por los precios y los subsidios induzcan al uso y 

sustitución eficiente de los productos energéticos.

CONSIDERANDO: Que, los mercados de equipos que 

consumen energía, así como la resistencia a los cambios en la 

forma de consumo de productores y usuarios, hace necesario 

educar a todos los involucrados en procesos energéticos y 

promover la introducción en el mercado de nuevas tecnologías 

que permitan el uso eficiente de la energía, la democratización 

de la generación de la misma y, el involucramiento en 

la generación de las comunidades, pueblos originarios y 

afrodescendientes, si ellos así lo consideran. 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con el Derecho 

Comparado, para el año 2019, diez (10) países de la región 

de Latinoamérica y El Caribe ya tenían leyes vigentes de 

eficiencia energética o de uso racional y eficiente de energía, 

y hay otros seis (6) países que cuentan con un Proyecto de Ley 

de Eficiencia Energética que está en discusión. En Honduras 

se ha tratado en períodos anteriores de aprobar esta normativa 

sin culminar dicho proceso. Entre los países de América del 

Sur que ya cuentan con normativa de eficiencia energética se 

encuentran: Brasil, Colombia, Venezuela, Perú y Ecuador, 

en Centroamérica los países que ya aprobaron la Ley de 

Eficiencia Energética son: Panamá, Costa Rica y Nicaragua, 
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y finalmente en Norteamérica México, que ya cuenta con tal 

normativa. 

CONSIDERANDO: Que conforme al Artículo 205, 

Atribución 1) de la Constitución de la República, es potestad 

del Congreso Nacional: Crear, decretar, interpretar, reformar 

y derogar las leyes.

POR TANTO,

D E C R E T A

LA SIGUIENTE:

LEY PARA EL USO RACIONAL Y EFICIENTE DE 

LA ENERGÍA EN HONDURAS

TÍTULO I

PARTE GENERAL

ARTÍCULO 1.-    La presente Ley es de orden público 

e interés social, tiene por objeto 

fomentar el uso racional y eficiente 

de la energía, así como establecer 

sus competencias y actividades de 

planificación e implementación de la 

eficiencia energética, los mecanismos 

para el financiamiento y fomento, la 

gestión y sistematización de información 

en eficiencia energética, regulación 

técnica, procesos de verificación y 

vigilancia de su cumplimiento y las 

sanciones aplicables. 

ARTÍCULO 2.-     La Secretaría de Estado en el Despacho 

de Energía (SEN) junto a la Secretaría 

de Estado en el Despacho de Finanzas 

(SEFIN) ,  deben  es tab lecer  l as 

regulaciones y las normas necesarias 

para el cumplimiento de la presente Ley.

ARTÍCULO 3.-  Para efectos de la presente Ley, se enuncian 

las siguientes definiciones:

1) Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos 

al Comercio (OTC): Convenio 

promovido por la Organización 

Mundial del Comercio (OMC), para 

promover que los reglamentos técnicos, 

las normas y los procedimientos de 

evaluación de conformidad no sean 

discriminatorios y no creen obstáculos 

innecesarios al comercio internacional.

2) Auditoría Energética: Estudio que 

comprende el análisis de los flujos de 

energía en una instalación, proceso 

o sistema, la identificación del nivel 

de consumo energético actual y la 

evaluación de potenciales de ahorro 

de energía y medidas, para lograrlos 

mediante la adopción de tecnologías 

o prácticas de gestión energética, sin 

que éstas afecten negativamente su 

desempeño.

3) Autoproductor: Usuario que posee 

equipos de generación de energía 

eléctrica dentro de su propio domicilio 

o instalaciones internas, capaces de 

operar en paralelo con la red.

4) Comis ión  In ter ins t i tuc iona l 

d e  I n f o r m a c i ó n  E n e r g é t i c a 
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(CIIE): Instancia de coordinación 

interinstitucional en que se desarrollan 

acciones encaminadas a la discusión, 

fomento, promoción, base de datos, 

informes, reportes y otros tipos de 

información estadística relacionada 

con el sector energético.

5) Consejo Consultivo: Es el órgano 

asesor y de consulta de la Secretaría 

de Estado en el Despacho de Energía 

(SEN) y del Fondo.

6) Dirección General de Energía 

Renovable y Eficiencia Energética 

(DGEREE):  Dirección general 

encargada de la aplicación de la 

presente Ley.

7) Eficiencia Energética: Es una cualidad 

que se genera a partir de acciones, 

incluidos los hábitos responsables y la 

adopción de tecnologías, que conlleven 

a una reducción en el consumo de 

energía por unidad de producto 

producido o de servicio prestado y que 

aseguren el mismo nivel de calidad o 

uno superior.

8) Estrategia Nacional para el Uso 

Racional y Eficiente de la Energía: 

Instrumento de planeación, fomento y 

política nacional para el desarrollo de 

actividades dirigidas al uso racional y 

eficiente de la energía.

9) Etiqueta de Eficiencia Energética: 

Adhesivo adherido a un equipo, aparato 

o sistema disponible en el mercado, que 

proporciona información verificada y 

certificada sobre el consumo energético 

del mismo, su comparación con el 

consumo de equipos, aparatos o 

sistemas similares y su conformidad 

con normas o estándares aplicables.

10) Evaluación de la Conformidad: 

Dete rminac ión  de l  g rado  de 

cumpl imien to  de  un  equ ipo , 

aparato o sistema con las normas 

in te rnac ionales  de  e f ic ienc ia 

energética, las normas nacionales u 

otras especificaciones, prescripciones 

o características avaladas, emitidas 

o reconocidas en términos de la 

presente Ley, que incluirán, entre 

otros, los procedimientos de muestreo, 

prueba, calibración, certificación y 

verificación.

11) Fondo: Es el Fondo para el Uso 

Racional y Eficiente de la Energía 

(FUREE) ,  de s t i nado  pa ra  e l 

financiamiento de estudios, auditorías 

energéticas y proyectos de uso racional 

y eficiente de la energía.

12) O r g a n i s m o  H o n d u r e ñ o  d e 

Acreditación (OHA): Entidad pública 

responsable de las actividades de 

evaluación y acreditación.
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13) O r g a n i s m o  H o n d u r e ñ o  d e 

Normalización (OHN): Entidad 

pública responsable de desarrollar 

normas técnicas nacionales y adoptar 

normas internacionales.

14) Organismos Regulados de Sectores 

o  Act iv idades  que Efectúen 

Consumo Energético: Entidades 

públicas o privadas consumidoras de 

energía sujetas al cumplimiento de 

obligaciones legalmente vinculantes.

15) Proyectos Demostrativos: Aquellos 

que tienen por objeto probar los 

beneficios de la Eficiencia Energética.

16) Reglamentación: Disposiciones de la 

presente Ley desarrolladas mediante 

reglamentos junto con normativas 

técnicas específicas.

17) Secretaría: La Secretaría de Estado 

en el Despacho de Energía (SEN), 

creada mediante el Decreto Ejecutivo 

Número PCM-48-2017; del 7 de 

Agosto de 2017 y publicado en el 

Diario Oficial “La Gaceta”, en esta 

misma fecha.

18) SIEN: Es el Sistema de Información 

Energética Nacional.

19) Sistema Nacional de la Calidad 

(SNC): Conjunto que conforman 

la infraestructura de la calidad, 

integrado por tres (3) organismos, 

e l  Organ i smo Hondureño  de 

Acreditación, Organismo Hondureño 

de Normalización y el Centro 

Hondureño de Metrología. 

20) Uso Racional de la Energía: Es el 

aprovechamiento de la energía para 

realizar una actividad productiva o de 

servicio y que conlleve la optimización 

entre el consumo energético y los 

productos o servicios obtenidos.

TÍTULO II

COMPETENCIAS Y FACULTADES EN MATERIA 

DE EFICIENCIA ENERGÉTICA

ARTÍCULO 4.- La Secretaría de Estado en el Despacho de 

Energía (SEN), a través de la DGEREE será 

la responsable de la aplicación de la presente 

Ley con las facultades que a continuación 

se enlistan de manera enunciativa más no 

limitativa:

1) En materia de promoción del uso 

racional y eficiente de la energía:

a) Impulsar acciones para el fomento 

del uso racional y eficiente de la 

energía y la autoproducción; y,

b) Identificar las mejores prácticas 

internacionales en cuanto a 

eficiencia energética y promover, 

cuando así se considere, su 

implementación en el territorio 

hondureño.
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2) En materia de planeación:

a) Elaborar con el apoyo del Consejo 

Consultivo, la Estrategia Nacional 

para el Uso Racional y Eficiente de 

la Energía, como un instrumento de 

planeación, fomento y el desarrollo 

de actividades; la cual tendrá una 

proyección de ocho (8) años y 

debe revisarse y actualizarse cada 

cuatro (4) años;

b) Coordinar la ejecución de las 

acciones establecidas en la 

estrategia; y,

c) Promover, en coordinación con 

las instituciones competentes, que 

en las edificaciones comerciales, 

industriales y residenciales, 

incluyan dentro de los requisitos 

el uso de tecnologías inteligentes 

para el control del consumo 

energético.

3) En materia de regulación:

a) Emitir, en coordinación con 

las autoridades y dependencias 

competentes, los reglamentos 

técnicos en materia de eficiencia 

energética y evaluación, siguiendo 

las buenas prácticas regulatorias 

y respetando el Acuerdo sobre 

Obstáculos Técnicos al Comercio; 

b) Emitir el Reglamento para llevar a 

cabo las auditorías energéticas; y,

c) Emitir otros reglamentos que se 

deriven de la presente Ley. 

4) En materia de coordinación:

a) Impulsar ,  en  coordinación 

con el Instituto Hondureño de 

Transporte Terrestre (IHTT), las 

corporaciones municipales de 

mayor flujo vehicular en el país 

y la Secretaría de Estado en los 

Despachos de Recursos Naturales 

y Ambiente (SERNA), un Plan 

de Normalización en Eficiencia 

Energética para las unidades de 

transporte de personas, de uso 

personal y de carga;

b) La Secretaría de Estado en el 

Despacho de Energía (SEN), 

en coordinación con el Instituto 

Hondureño  de  Transpor t e 

Terrestre (IHTT) deben promover 

la transición de las unidades de 

transporte público actuales a 

unidades de bajas emisiones;

c) Establecer en coordinación 

con el Instituto Hondureño de 

Transporte Terrestre (IHTT), 

la Secretaría de Estado en los 

Despachos de Recursos Naturales 

y Ambiente (SERNA) y demás 

instituciones involucradas en el 

sector, los niveles de emisiones 

que deben cumplir los vehículos 

automotores de cualquier tipo, que 

se comercialicen en el país;

d) La Secretaría de Estado en el 

Despacho de Energía (SEN) en 

coordinación con el Instituto 

Hondureño de Transporte Terrestre 
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(IHTT), deben establecer las 

condiciones y requisitos mínimos 

que deben cumplir los vehículos 

utilizados en el transporte público 

de personas y de carga, previo 

al otorgamiento de permisos, 

a fin de reducir el consumo de 

combustibles y emisiones de gases 

de efecto invernadero;

e) La Secretaría de Estado en el 

Despacho de Energía (SEN) en 

coordinación con la Secretaría 

de Estado en el Despacho de 

Educación y el Consejo de 

Educación Superior ,  deben 

promover la incorporación en 

los planes de estudio de los 

niveles prebásico, básico, medio 

y universitario, contenidos en 

temas de eficiencia energética y 

energía renovable;

f) Promover la elaboración de 

normas técnicas relacionadas 

con el uso racional y eficiente 

de la energía, en coordinación 

con el Organismo Hondureño de 

Normalización (OHN), respetando 

los términos del Acuerdo sobre 

Obstáculos Técnicos al Comercio 

de la Organización Mundial del 

Comercio, las buenas prácticas de 

normalización establecidas por 

la Organización Internacional de 

Normalización;

g) Impulsar a través de los diferentes 

medios de comunicación, las 

iniciativas de divulgación en 

materia del uso racional y eficiente 

de la energía;

h) La Secretaría de Estado en el 

Despacho de Energía (SEN), en 

coordinación con la Secretaría 

de Estado en el Despacho de 

Desarrollo Económico (SDE) 

a través de la Dirección de 

Protección al Consumidor, serán 

los responsables de verificar y 

vigilar el cumplimiento de las 

normas técnicas nacionales e 

internacionales en materia de 

eficiencia energética;

i) La Secretaría de Estado en el 

Despacho de Energía (SEN), 

e n  c o o r d i n a c i ó n  c o n  l a s 

Corporaciones Municipales serán 

responsables de la promoción de 

la eficiencia energética; y,

j) La Secretaría de Estado en el 

Despacho de Energía (SEN) en 

coordinación con las instituciones 

que conforman el Poder Ejecutivo, 

en acompañamiento del Poder 

Legislativo y el Poder Judicial, 

deben conformar Comités de 

Ahorro y Eficiencia Energética, 

con el fin de implementar la 

eficiencia energética. 

5) En materia de Etiquetado:

a) La Secretaría de Estado en el 

Despacho de Energía (SEN) 
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establecerá las características de 

las etiquetas con base a las normas 

técnicas de eficiencia energética 

internacionales e incluidas en la 

reglamentación nacional; y,

b) La Secretaría de Estado en el 

Despacho de Energía (SEN) en 

coordinación con la Secretaría 

de Estado en el Despacho de 

Desarrollo Económico (SDE) a 

través de la Dirección de Protección 

al Consumidor, verificarán que las 

etiquetas de eficiencia energética 

cumplan con los parámetros y 

requisitos establecidos;

6) En materia de financiamiento:

                               La Secretaría de Estado en el 

Despacho de Energía (SEN), a través 

del Fondo y el Banco Hondureño 

para la Producción y Vivienda 

(BANHPROVI), gestionarán el 

financiamiento de estudios, auditorías 

energéticas, proyectos de uso 

racional y eficiente de la energía, 

la autoproducción, por medio de 

un préstamo a corto, mediano o 

largo plazo; con reglas claras y un 

mecanismo transparente para la 

asignación de los fondos.

TÍTULO III

DE LA REGULACIÓN TÉCNICA

ARTÍCULO 5.-  A partir de la entrada en vigencia de la 

presente Ley y su Reglamento los 

equipos, aparatos y sistemas nuevos que 

utilicen energía eléctrica o combustible 

para su funcionamiento, que sean 

importados y comercializados en el país, 

deberán cumplir con las normativas 

técnicas correspondientes e incluir 

información verificada y certificada 

referente al consumo y desempeño 

energético mediante etiquetas de acuerdo 

con la reglamentación. 

ARTÍCULO 6.-  Las etiquetas deben ser visibles en los 

equipos, aparatos, sistemas en los puntos 

de exhibición y en el material publicitario 

utilizado para la comercialización en 

los sitios de ventas. En el caso que un 

equipo esté etiquetado en un idioma 

extranjero, el importador debe fijar al 

lado de la etiqueta original otra con la 

correspondiente traducción al idioma 

español. Los fabricantes e importadores 

serán responsables de la exactitud de la 

información contenida en la etiqueta.

ARTÍCULO 7.-     La adopción de normas y regulación 

técnica relacionada con el uso racional 

de la energía y de eficiencia energética, 

se realizará respetando los términos del 

Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al 

Comercio de la Organización Mundial del 

Comercio (OMC) y las buenas prácticas 

de normalización internacionales.

ARTÍCULO 8.-    Créase la Base de Datos de Indicadores 

de Eficiencia Energética dentro del 

Sistema de Información Energética 

Nacional (SIEN) a cargo de la Secretaría 
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de Estado en el Despacho de Energía 

(SEN), en coordinación con la Comisión 

Interinsti tucional de Información 

Energética; la cual tiene por objeto 

registrar, organizar, actualizar y difundir 

la información en materia de uso racional 

y eficiente de la energía.

                 TÍTULO IV

            AUDITORÍAS ENERGÉTICAS

ARTÍCULO 9.-   Aquellas entidades que tengan un consumo 

anual de energía superior al señalado por 

el Reglamento que se expida al efecto, 

están sujetas a la realización de una 

auditoría energética y a implementar 

la propuesta de mejoras derivada de la 

auditoría. Quiénes sean sujeto de una 

auditoría energética podrán gestionar 

ante el Fondo, el financiamiento de 

ésta e igualmente los recursos para la 

implementación de las propuestas de 

mejora. Las personas naturales o jurídicas 

que realicen auditorías energéticas deben 

registrarse en la Secretaría de Estado 

en el Despacho de Energía (SEN) a 

través de la DGEREE de conformidad 

a los requisitos establecidos para dicho 

registro. 

ARTÍCULO 10.-   Quiénes real icen las  audi tor ías 

energéticas, sea persona natural o 

jurídica registradas por la Secretaría 

de Estado en el Despacho de Energía 

(SEN), están obligados a respetar las 

disposiciones legales previstas en la 

Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, y en tales términos 

a mantener clasificada como confidencial 

la información relacionada con las 

instalaciones y procesos de cualquier 

naturaleza de sus clientes. 

             TÍTULO V

                     FONDO PARA EL USO RACIONAL Y 

EFICIENTE DE LA ENERGÍA

ARTÍCULO 11.-   Créase el Fondo para el Uso Racional 

y Eficiente de la Energía (FUREE), 

administrado por la Secretaría de Estado 

en el Despacho de Energía (SEN).  El 

objetivo del Fondo es el financiamiento 

de estudios, auditorías energéticas, 

proyectos e implementación de las 

propuestas de mejora relacionadas con 

la eficiencia energética y proyectos de 

autoproducción. 

 ARTÍCULO 12.-  Los recursos económicos provenientes de 

las diferentes fuentes de financiamiento 

serán administrados a través de 

cuentas creadas en el Banco Central 

de Honduras (BCH) o a través de 

fondos de inversión con el Banco 

Hondureño para la Producción y la 

Vivienda (BANHPROVI).

ARTÍCULO 13.-  Los recursos destinados a la eficiencia 

e n e r g é t i c a  c o n s t i t u y e n  b i e n e s 

inembargables y provienen de las fuentes 

siguientes:
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1) Del Presupuesto General de Ingresos y 

Egresos de la República, de cada año 

fiscal, una partida de Veinte Millones de 

Lempiras (L.20,000,000.00);

2) Apor tes  de l  Gobierno  Cent ra l , 

provenientes de programas que éste 

ejecute y que tengan relación con el tema 

de la presente Ley;

3) Cooperación externa de organismos 

bilaterales y multilaterales;

4) Banca multilateral;

5) Inversiones privadas;

6) Los aportes, asignaciones, donaciones, 

legados o transferencias por cualquier 

título provenientes de personas naturales 

o jurídicas, nacionales o extranjeras;

7) Los ingresos percibidos por la imposición 

de las sanciones establecidas en el 

Reglamento de la presente Ley;

8) Por excepción hasta el diez por ciento 

(10%) de los recursos económicos 

referidos en el Artículo 17, será 

destinado a campañas de sensibilización, 

promoción y difusión de la eficiencia 

energética; y,

9) Otros que se asignen.

TÍTULO VI

DEL CONSEJO CONSULTIVO

ARTÍCULO 14.- Créase el Consejo Consultivo como 

instancia de carácter consultivo y asesor 

de la Secretaría de Estado en el Despacho 

de Energía (SEN).

ARTÍCULO 15.- El Consejo Consultivo se integrará por los 

siguientes representantes:

1) El titular de la Secretaría de Estado en 

el Despacho de Energía (SEN), quien 

lo presidirá;

2)  Un representante de la Secretaría de 

Estado en los Despacho de Recursos 

Naturales y Ambiente (SERNA);

3)  Un representante de la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Finanzas 

(SEFIN);

4)  Un representante de la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Educación 

(SEDUC);

5)  Un representante de la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Desarrollo 

Económico (SDE);

6)  Un representante del Instituto 

Hondureño de Transporte Terrestre 

(IHTT);

7)  Un representante de la Empresa 

Nacional de Energía Eléctrica 

(ENEE);

8)  Un representante del Sistema 

Nacional de Calidad (SNC);

9)  Un representante de la Asociación de 

Municipios de Honduras (AMHON);
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10) Un representante del Consejo 

Hondureño de la Empresa Privada 

(COHEP);

11) Un representante del Consejo de 

Educación Superior; y,

12) Un representante del Colegio de 

Ingenieros Mecánicos, Electricistas 

y Químicos de Honduras (CIMEQH).

                              

                               Cuando lo considere conveniente, 

el  Consejo podrá invi tar  a  sus 

sesiones a personas titulares de otras 

dependencias o entidades del sector 

público, organizaciones profesionales, 

de la sociedad civil, del sector privado, 

expertos nacionales e internacionales y 

población en general. 

                             

                             Todas las personas representantes en el 

Consejo participarán de manera  ad-

honorem. 

                 TÍTULO VII

                  INCENTIVOS

ARTÍCULO 16.-  La Secretaría de Estado en el Despacho 

de Energía (SEN), identificará y 

reglamentará, el establecimiento de 

incentivos no fiscales, con el fin de 

impulsar la eficiencia energética y la 

autoproducción con sistemas de energía 

renovable y su almacenamiento. Para 

ello, se trabajará en coordinación con las 

instancias correspondientes.

TÍTULO VIII

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES

ARTÍCULO 17.-   En el incumplimiento de las disposiciones 

de la presente Ley y en la imposición 

de sanciones, se deberá considerar 

la gravedad de la infracción, el daño 

causado, antecedentes y reincidencia del 

infractor. Las infracciones, se calificarán 

en leves, graves y muy graves y serán 

desarrolladas en el Reglamento de la 

presente Ley.

ARTÍCULO 18.- Una vez que la presente Ley y sus 

reglamentos entren en vigencia, así 

como las normativas y reglamentos 

relacionados al Uso Racional y Eficiente 

de la Energía adoptada por la Secretaría 

de Estado en el Despacho de Energía 

(SEN), estos son de carácter obligatorio 

y deben establecer los tiempos o términos 

prudenciales para la aplicación de estos.

        TÍTULO IX

      DISPOSICIONES TRANSITORIAS

ARTÍCULO 19.- Los distribuidores que cuenten con 

inventario de equipos, aparatos y 

sistemas, tendrán un plazo de Doce 

(12) meses para que los mismos sean  

etiquetados, a fin de dar cumplimiento 

a lo establecido en la presente Ley y su 

Reglamento. 
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ARTÍCULO 20.-   La Secretaría de Estado en el Despacho 

de Energía (SEN), debe emitir el 

Reglamento de la presente Ley en un 

plazo máximo de doce (12) meses, 

contados a partir de la entrada en 

vigencia de ésta. De igual manera emitirá 

y aprobará todas aquellas normativas 

relacionadas al uso racional y eficiente 

de la energía y la autoproducción.

ARTÍCULO 21.-   Para el cumplimiento de la presente Ley, 

se debe fortalecer con recursos humanos, 

materiales, financieros y técnicos a la 

Secretaría de Estado en el Despacho 

de Energía (SEN), para lo cual, la 

Secretaría de Estado en el Despacho de 

Finanzas (SEFIN), destinará los recursos 

financieros necesarios.

ARTÍCULO 22.-  El presente Decreto entrará en vigencia el 

día de su publicación en el Diario Oficial 

“La Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los 

dieciséis días del mes de abril de dos mil veinticuatro.

LUIS ROLANDO REDONDO GUIFARRO

PRESIDENTE

JOSUÉ FABRICIO CARBAJAL SANDOVAL

SECRETARIO

LINDA FRANCÉS DONAIRE PORTILLO

SECRETARIA

       

Al Poder Ejecutivo.

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, M.D.C., 26 de abril de 2024.

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA                               

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE ENERGÍA
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DECRETO No. 59-2024

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que, de conformidad a la Constitución 

de la República, en su Artículo 145, establece que “Es deber 

del Estado dictar las medidas necesarias para la conservación, 

protección, mejoramiento y aprovechamiento de los recursos 

naturales y del ambiente, así como para evitar la contaminación 

del aire, agua y suelo”. Este mismo Artículo reconoce el 

derecho humano al agua al mencionar que “el derecho humano 

al agua y al saneamiento es inherente a la vida, en condiciones 

de igualdad y no discriminación, el Estado debe garantizar el 

acceso a todos los habitantes del país”.

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República de 

Honduras en su Artículo 62 indica que “Los derechos de cada 

hombre están limitados por los derechos de los demás, por la 

seguridad de todos y por las justas exigencias del bienestar 

general y del desenvolvimiento democrático”.

CONSIDERANDO: Que es menester que el Estado de 

Honduras adopte las  recomendaciones en materia ambiental, 

como la sugerida en el Examen Periódico Universal (EPU) 

2020 que recomienda: “Intensificar los esfuerzos por 

elaborar y fortalecer los marcos legislativos necesarios para 

hacer frente a los problemas ambientales intersectoriales, 

incluidos los marcos de adaptación al cambio climático y su 

mitigación a fin de asegurar un medio ambiente sano, dotar 

de fortalecimiento institucional, cooperación con la sociedad 

civil y derecho al desarrollo sostenible”.

CONSIDERANDO: Que los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible del Programa de Naciones Unidas para el 

Desarrollo (PNUD) de la Organización de Naciones Unidas 

(ONU) adoptados en la Setenta (LXX) Asamblea General de 

la Organización de las Naciones Unidas (ONU), celebrada 

en septiembre de 2015 indican en el ODS 15 “Vida de 

Ecosistemas Terrestres” específicamente en la meta 15.4  para 

2030, se debe velar por la conservación de los ecosistemas 

montañosos, incluida su diversidad biológica, a fin de mejorar 

su capacidad de proporcionar beneficios esenciales para el 
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desarrollo sostenible; y, en la meta 15.5 adoptar medidas 

urgentes y significativas para reducir la degradación de los 

hábitats naturales, detener la pérdida de la diversidad biológica 

y para 2020, proteger las especies amenazadas y evitar su 

extinción.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 205, 

Atribución 1) de la Constitución de la República, es potestad 

del Congreso Nacional: Crear, decretar, interpretar, reformar y 

derogar las leyes. 

POR TANTO,

D E C R E T A:

ARTÍCULO 1.-  Reformar los artículos 324, 325, 327 

y adicionar el Artículo    337-A del 

CÓDIGO PENAL, contenido en el 

Decreto 130-2017, del 18 de Enero de 

2018 y publicado en el Diario Oficial “La 

Gaceta” en fecha 10 de Mayo de 2019, 

Edición No.34,940, el cual deberá leerse 

de la manera siguiente:

“ARTÍCULO 324.- CONTAMI-

NACIÓN DEL AIRE, LAS AGUAS O 

LOS SUELOS. Quien, con infracción 

de la legislación protectora del 

medio ambiente, realiza actividades 

contaminantes que afectan a la 

atmósfera, las aguas marinas, las aguas 

continentales, el suelo o el subsuelo 

y con ello pone en peligro grave el 

equilibrio de un ecosistema, debe ser 

castigado con las penas de prisión de seis 

(6) a diez (10) años y multa de quinientos 

(500) a ochocientos (800) días”.

“ARTÍCULO 325.- EXPLOTACIÓN 

ILEGAL DE RECURSOS NATURALES. 

Quien, con infracción de las disposiciones 

protectoras del medio ambiente, realiza 

actividades de captación, extracción o 

explotación ilegal de recursos hídricos, 

forestales, minerales o fósiles, de forma 

que ponga en peligro grave el equilibrio 

de un ecosistema, debe ser castigado con 

las penas de prisión de seis (6) a diez 

(10) años y multa de quinientos (500) a 

ochocientos (800) días.

Las penas a ...

A los efectos …”
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“ARTÍCULO 327.- INCENDIO 

FORESTAL.  Quien provoca un 

incendio en terrenos forestales, masas 

boscosas o en zona vegetal protegida por 

su valor ecológico, debe ser castigado 

con las penas de prisión de seis (6) a 

diez (10) años y multa de quinientos 

(500) a ochocientos (800) días. Si 

las conductas anteriores fueran de 

considerable importancia, atendiendo 

a su superficie, nivel de protección, 

calidad de la zona o de la vegetación y 

la ubicación, la pena de prisión debe ser 

de diez (10) a quince (15) años. Cuando 

como consecuencia del incendio se 

producen los resultados previstos en el 

Artículo 183 o con las circunstancias 

del Artículo 184 del presente Código, 

se debe imponer la pena más grave 

aumentada a un cuarto (¼).” 

“ARTÍCULO 337-A. RESPONSA-

BILIDAD DE LAS PERSONAS 

JURÍDICAS. Cuando de acuerdo con 

lo establecido en el Artículo 102 del 

presente Código, una persona jurídica 

sea responsable de los delitos contenidos 

en este título, se le debe imponer la pena 

de multa por una cantidad igual o hasta 

el triple del valor del daño causado o del 

beneficio obtenido. Adicionalmente se le 

pueda imponer algunas de las sanciones 

siguientes: 

1) Suspensión de las actividades 

específicas en las que se produjo el 

delito, por un plazo que no pueda 

exceder de cinco (5) años; 

2 )  C l a u s u r a  d e  l o s  l o c a l e s  y 

establecimientos que se utilizaron 

para la realización del delito, por un 

plazo que no pueda exceder de cinco 

(5) años; 

3) Prohibición de realizar en el futuro 

las actividades específicas en cuyo 

ejercicio se haya cometido, favorecido 

o encubierto el delito; y, 

4 )  Inhabi l i t ac ión  para  ob tener 

subvenciones y ayudas públicas, 

para contratar con el sector público y 

para gozar de beneficios e incentivos 

fiscales o de la Seguridad Social, por 

un plazo que no pueda exceder de diez 

(10) años.”

ARTÍCULO 2.-  El presente Decreto entrará en vigencia 

el 5 de Julio de 2024 y deberá publicarse 

en el Diario Oficial “La Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a 

los veintinueve días del mes de mayo de dos mil veinticuatro.

LUIS ROLANDO REDONDO GUIFARRO

PRESIDENTE
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DECRETO No. 65-2024

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

en el Artículo 1 establece que “Honduras es un Estado 

de Derecho, soberano, constituido como República libre, 

democrática e independiente para asegurar a sus habitantes 

el goce de la justicia, la libertad, la cultura y el bienestar 

económico y social”.

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

en el Artículo 329 establece que “El Estado promueve el 

desarrollo económico y social, que debe estar sujeto a una 

planificación estratégica. La Ley regula el sistema y proceso 

de planificación con la participación de los Poderes del 

Estado y las organizaciones políticas, económicas y sociales, 

debidamente representadas”. En este sentido implica que 

el desarrollo económico y social no puede ser un esfuerzo 

improvisado o aislado, sino que debe seguir un plan estratégico 

que contemple metas y objetivos claros a largo plazo a 

través de la participación de los distintos actores políticos, 

económicos y sociales del país. 

CONSIDERANDO: Que el Acuerdo de Cosecha Temprana 

entre el Gobierno de Honduras y la República Popular de 

China permite preferencias arancelarias entre ambos países, 

Honduras obtendrá el beneficio del cero por ciento (0%) para 

camarón y China recibirá el cero por ciento (0%) respecto a 

las preparaciones de conservas de pescados, clasificadas en 

el inciso arancelario 1604.19.00.00. Cabe destacar que, de 

acuerdo con datos del Banco Central de Honduras (BCH), ésto 
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puede representar un aumento del cinco por ciento (5%) en la 

actividad económica de la agroindustria del camarón, también 

podría verse afectado de manera positiva el crecimiento del 

Producto Interno Bruto (PIB).

CONSIDERANDO: Que la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Desarrollo Económico (SDE), mediante el 

Oficio 142-DGANT/CHTLC-SDE-2024, de fecha 23 de Abril 

de 2024, argumenta que el Acuerdo de Cosecha Temprana 

proporciona acceso inmediato al camarón hondureño al 

mercado chino, sin tener que esperar la vigencia del Tratado 

de Libre Comercio (TLC) entre Honduras y China y que lo 

convenido en el Acuerdo formará parte del futuro  Tratado 

de Libre Comercio (TLC), además, señala aspectos positivos 

del Acuerdo como la certificación de nueve (9) plantas 

hondureñas procesadoras del camarón. 

CONSIDERANDO: Que, es imperativo aprobar el Acuerdo 

de Cosecha Temprana para formalizar los compromisos 

adquiridos y garantizar su implementación efectiva, siendo 

una oportunidad crucial para consolidar y fortalecer las 

relaciones económicas y comerciales facilitando así el 

acceso a los beneficios derivados de dicha cooperación con 

la República Popular de China.

CONSIDERANDO: Que, con la formalización del Acuerdo 

de Cosecha Temprana asegura el cumplimiento de los 

compromisos mutuos, asimismo se promueve un entorno 

de confianza y estabilidad para las futuras negociaciones y 

colaboraciones permitiendo incrementar las exportaciones 

y fomentar el desarrollo de sectores estratégicos para la 

economía. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 

205, Atribución 1) de la Constitución de la República, es 

potestad del Congreso Nacional: Crear, decretar, interpretar, 

reformar y derogar las leyes. 

POR TANTO,

D E C R E T A:

ARTÍCULO 1.- Aprobar en todas y cada una de 

l a s  p a r t e s  e l  A C U E R D O  D E 

COSECHA TEMPRANA ENTRE EL 

GOBIERNO DE HONDURAS Y LA 

REPÚBLICA POPULAR DE CHINA, 

referente al acceso inmediato al camarón 
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hondureño al mercado Chino, sin tener 

que esperar la vigencia del Tratado de 

Libre Comercio entre Honduras y China, 

además de armonizar y simplificar los 

procedimientos y las prácticas aduaneras 

en el país, para facilitar el comercio 

a un nuevo esquema de integración 

internacional, que literalmente dice:

“SECRETARÍA DE ESTADO 

EN EL DESPACHO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO. 

ACUERDO DE COSECHA 

TEMPRANA

DEL TRATADO DE LIBRE 

COMERCIO ENTRE

EL GOBIERNO DE LA 

REPÚBLICA POPULAR CHINA

Y

EL GOBIERNO DE LA 

REPÚBLICA DE HONDURAS

El Gobierno de la República Popular 

China y el Gobierno de la República de 

Honduras (en adelante denominados las 

“Partes”), REAFIRMANDO la amistad 

entre ambos países y la determinación 

de avanzar hacia acciones concretas que 

generen oportunidades de prosperidad 

entre las Partes, TOMANDO NOTA 

que las Partes iniciaron negociaciones 

bilaterales del Tratado de Libre 

Comercio (TLC) el 4 de julio de 2023, 

RECONOCIENDO que el Acuerdo de 

Cosecha Temprana significará un paso 

clave en las relaciones comerciales 

entre ambas Partes, dando prioridad 

a aquellos sectores de interés mutuo, 

CONVENCIDOS que el Acuerdo de 

Cosecha Temprana promueve la reducción 

y eliminación de las barreras comerciales 

a través de la celebración de un TLC, lo 

que facilitará un escenario de beneficio 

y desarrollo mutuo y la cooperación 

de las Partes, RECONOCIENDO que 

un Acuerdo de Cosecha Temprana de 

un TLC entre las Partes preserva los 

derechos y obligaciones derivados de los 

Acuerdos de la Organización Mundial 

del Comercio (OMC) y facilita que los 

sectores productivos de ambas Partes se 

beneficien del Acuerdo, HABIENDO 

DECIDIDO firmar un Acuerdo de 

Cosecha Temprana en el marco de las 

negociaciones del Tratado de Libre 

Comercio, HAN CONVENIDO en lo 

siguiente: Artículo Uno. El Acuerdo 

de Cosecha Temprana, que forma parte 
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integral del Tratado de Libre Comercio, 

abarca los compromisos de arancel cero. 

La Lista de compromisos arancelarios 

se adjunta como Anexo I al presente 

Acuerdo. Artículo Dos. El Acuerdo de 

Cosecha Temprana abarca el Capítulo de 

Reglas de Origen y Procedimientos de 

Implementación aplicables al Acuerdo 

de Cosecha Temprana y al Tratado 

de Libre Comercio. El Capítulo de 

Reglas de Origen y Procedimientos 

de Implementación se adjunta como 

Anexo II a este Acuerdo y se convertirá 

en un capítulo del Tratado de Libre 

Comercio después de su negociación. 

Artículo Tres. Los Anexos de la 

Lista de Compromisos Arancelarios 

y del Capítulo de Reglas de Origen y 

Procedimientos de Implementación se 

consideran parte integral del Acuerdo de 

Cosecha Temprana. Artículo Cuatro. 

Mientras tanto entra en vigor el Acuerdo 

de Cosecha Temprana, con el objetivo 

de facilitar el comercio, las Partes 

establecen la Comisión del Acuerdo de 

Cosecha Temprana (Comisión ACT). 

La Comisión ACT estará integrada por 

los Ministros encargados del Comercio 

Exterior o los altos funcionarios 

designados por los Ministros de cada 

Parte y adoptará decisiones de mutuo 

Acuerdo sobre cualquier asunto que 

pueda afectar la implementación de este 

Acuerdo. Artículo Cinco. El Acuerdo 

de Cosecha Temprana entrará en vigor 

el día acordado por las Partes, después 

de que las Partes se hayan notificado 

mutuamente a través de la vía diplomática 

que se han completado sus respectivos 

requisitos y procedimientos legales 

con respecto al Acuerdo de Cosecha 

Temprana, incluidos los Anexos. Las 

Partes se esforzarán por aplicar el 

Acuerdo de Cosecha Temprana lo antes 

posible. Las Partes acuerdan esforzarse 

por concluir las negociaciones del TLC 

entre ellas lo antes posible. Artículo 

Seis. El presente Acuerdo se firma el 

día siete de febrero del año 2024, en los 

idiomas chino, español e inglés, siendo 

los textos igualmente auténticos. En 

caso de divergencia, prevalecerá el texto 

en inglés. EN FE DE LO CUAL, los 

infrascritos, debidamente autorizados 

por sus respectivos Gobiernos, firman 

el presente Acuerdo.

(FI)

Por el Gobierno de la 

República de Honduras
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(FI)

Por el Gobierno de la 

República Popular China”

“ANEXO I

PROGRAMA DE COMPROMISOS 

ARANCELARIOS

Parte A: CHINA

NOTAS GENERALES

1. Las disposiciones incluidas en este 

Programa generalmente están expresadas 

de acuerdo con los términos del Arancel 

Aduanero de Importación y Exportación 

de la República Popular China. La 

interpretación de las disposiciones de 

este Programa, incluyendo la descripción 

y cobertura de las partidas y subpartidas 

de este Programa, se regirá por el Arancel 

Aduanero de Importación y Exportación 

de la República Popular China. En 

la medida en que las disposiciones 

de este Programa sean idénticas a las 

disposiciones correspondientes del 

Arancel Aduanero de Importación y 

Exportación de la República Popular 

China, las disposiciones de este Programa 

se interpretarán en el mismo sentido 

que las disposiciones correspondientes 

del Arancel Aduanero de Importación 

y Exportación de la República Popular 

China. 2. Para propósito de este Anexo, 

las tasas bases establecidas en este 

Programa reflejan los aranceles de 

Nación Más Favorecida (NMF) del 

derecho de aduana chino vigente a 

partir del 1 de enero de 2022. 3. Los 

derechos de aduana sobre las mercancías 

originarias previstas en la categoría “A0” 

de este Programa se eliminarán por 

completo y dichas mercancías estarán 

libres de derechos de aduana en la fecha 

de entrada en vigor del presente Acuerdo. 

4. A los efectos de este Programa, las 

partidas, subpartidas y la descripción de 

los artículos, que no indican la tasa base 

y la categoría, son sólo de referencia y 

no estarán involucrados en la reducción 

de los derechos de aduana.
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Programa Arancelario de China 
 

 

No. Código SA 
2022 Descripción 

Tasa 
Base 
（（%）） 

Categoría 

  03.06 

Crustáceos, incluso pelados, 
vivos, frescos, refrigerados, 
congelados, secos, salados o 
en salmuera; crustáceos 
ahumados, incluso pelados o 
cocidos, antes o durante el 
ahumado; crustáceos sin pelar, 
cocidos en agua o vapor, 
incluso refrigerados, 
congelados, secos, salados o 
en salmuera; barina, polvo y 
“pellets” de crustáceos, aptos 
para la alimentación humana: 

    

    - Congelados:     

  0306.1100 --Langostas (Palinurus spp., 
Panulirus spp., Jasus spp.)     

  0306.1200 --Bogavantes (Homarus spp.)     
    --Cangrejos:     
  0306.1410 ---Cangrejos nadadores     
  0306.1490 ---Otros     

  0306.1500 --Cigala (Nephrops 
norvegicus)     

    
-- Camarones y langostinos de 
agua fría: (Pandalus spp., 
Crangon crangon): 

    

  0306.1630 --- Pelados      

  0306.1640 ---Otros, Northern pandalus 
(Pandalus borealis)     

  0306.1690 ---Otros     

    -- Otros camarones y 
langostinos:     

  0306.1730 ---Pelados     
1 0306.1790 ---Otros 5 A0 
    --Otros:     
    --- Langosta de agua dulce:     
  0306.1911 ----Pelados     
  0306.1919 ----Otros     
  0306.1990 ---Otros     
    -Vivos, frescos y refrigerados:     
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No. Código SA 
2022 Descripción 

Tasa 
Base 
（（%）） 

Categoría 

    
--Langostas y otros cangrejos 
de mar (Palinurus spp., 
Panulirus spp., Jasus spp.): 

    

  0306.3110 ---Para cultivo     
  0306.3190 ---Otros     
    --Bogavantes (Homarus spp.):     
  0306.3210 ---Para cultivo     
  0306.3290 ---Otros     
    --Cangrejos:     
  0306.3310 ---para cultivo     
    ---Otros:     
  0306.3391 ----Cangrejos de agua dulce     
  0306.3392 ----Cangrejos nadadores     
  0306.3399 ----Otros     

    --Cigalas (Nephrops 
norvegicus):     

  0306.3410 ---Para cultivo     
  0306.3490 ---Otros     

    
--Camarones y langostinos de 
agua fría (Pandalus spp., 
Crangon crangon): 

    

  0306.3510 ---Para cultivo     
  0306.3590 ---Otros     

    --Otros camarones y 
langostinos:     

  0306.3610 ---Para cultivo     
  0306.3690 ---Otros     
    --Otros:     
  0306.3910 ---Para cultivos     
  0306.3990 ---Otros     
    -Otros:     

  0306.9100 
--Langostas y otros cangrejos 
de mar (Palinurus spp., 
Panulirus spp., Jasus spp.) 

    

  0306.9200 --Bogavantes (Homarus spp.)     
    --Cangrejos:     
  0306.9310 ----Cangrejos de agua dulce     
  0306.9320 ----Cangrejos nadadores     
  0306.9390 ---Otros     

  0306.9400 --Cigalas (Nephrops 
norvegicus)     
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Parte B: HONDURAS

NOTAS GENERALES

1. Las disposiciones incluidas en 

este Programa generalmente están 

expresadas de acuerdo con los términos 

del Arancel Centroamericano de 

Importación, el cual incluye el Sistema 

Arancelario Centroamericano (SAC). 

La interpretación de las disposiciones de 

este Programa, incluyendo la descripción 

y cobertura de las partidas y subpartidas 

de este Programa, se regirá por las 

Notas Generales, las Notas de Sección, 

y las Notas de Capítulo del Arancel 

Centroamericano de Importación. 

En la medida que las disposiciones 

de este Programa sean idénticas a 

las disposiciones correspondientes 

del Arancel Centroamericano de 

Importación, las disposiciones de 

 

 

- 10 - 

No. Código SA 
2022 Descripción 

Tasa 
Base 
（（%）） 

Categoría 

    --Camarones y langostinos:     

  0306.9510 
---Camarones y langostinos de 
agua fría (Pandalus 
spp.,Crangon Crangon) 

    

  0306.9590 ---Otros camarones y 
langostinos     

  0306.9900 --Otros     
 
 

 
Parte B: HONDURAS 

 

NOTAS GENERALES 

 

1. Las disposiciones incluidas en este Programa generalmente 

están expresadas de acuerdo con los términos del Arancel 

Centroamericano de Importación, el cual incluye el Sistema 

Arancelario Centroamericano (SAC). La interpretación de las 

disposiciones de este Programa, incluyendo la descripción y 

cobertura de las partidas y subpartidas de este Programa, se 

regirá por las Notas Generales, las Notas de Sección, y las Notas 

de Capítulo del Arancel Centroamericano de Importación. En la 

medida que las disposiciones de este Programa sean idénticas a 

las disposiciones correspondientes del Arancel Centroamericano 

de Importación, las disposiciones de este Programa se 

interpretarán en el mismo sentido que las disposiciones 

correspondientes del Arancel Centroamericano de Importación. 

2. Para propósito de este Anexo, las tasas bases establecidas en 

este Programa reflejan los aranceles de Nación Más Favorecida 

(NMF) del Arancel Centroamericano de Importación vigente a 

partir del 1 de enero de 2022. 3. Los derechos de aduana sobre 

las mercancías originarias previstas en la categoría "A0" de este 

este Programa se interpretarán en el 

mismo sentido que las disposiciones 

c o r r e s p o n d i e n t e s  d e l  A r a n c e l 

Centroamericano de Importación. 2. Para 

propósito de este Anexo, las tasas bases 

establecidas en este Programa reflejan 

los aranceles de Nación Más Favorecida 

(NMF) del Arancel Centroamericano 

de Importación vigente a partir del 1 

de enero de 2022. 3. Los derechos de 

aduana sobre las mercancías originarias 

previstas en la categoría “A0” de este 

Programa se eliminarán por completo 

y dichas mercancías estarán libres 

de derechos de aduana en la fecha de 

entrada en vigor del presente Acuerdo. 

4. A los efectos de este Programa, las 

partidas, subpartidas y la descripción de 

los artículos, que no indican la tasa base 

y la categoría, son sólo de referencia y 

no estarán involucrados en la reducción 

de los derechos de aduana.
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Programa Arancelario de Honduras 
 

No. Código SA 
2022 Descripción 

Tasa Base 
（（%）） Categoría 

  

16.04 

Preparaciones y conservas de 
pescado; caviar y sus 
sucedáneos preparados con 
huevas de pescado 

    

  1604.1 -Pescado entero o en trozos, 
excepto el pescado picado:     

  1604.11.00.00 --Salmones     

  1604.12.00.00 --Arenques     

  1604.13.00.00 --Sardinas, sardinelas y 
espadines     

  1604.14 --Atunes, listados y bonitos 
(Sarda spp.):     

  1604.14.10.00 --- Lomos de atún cocidos, 
congelados     

  1604.14.90.00 ---Otros     

  1604.15.00.00 --Caballas     

  1604.16.00.00 --Anchoas     

  1604.17.00.00 --Anguilas     

  1604.18.00.00 --Aletas de tiburón     

1 1604.19.00.00 --Los demás 15 A0 

  1604.20.00.00 -Las demás preparaciones y 
conservas de pescado     

  1604.3 - Caviar y sus sucedáneos:     

  1604.31.00.00 --Caviar     

  1604.32.00.00 --Sucedáneos del caviar     

 
 
 
 

” 
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“ANEXO II

CAPÍTULO DE REGLAS DE 

ORIGEN Y PROCEDIMIENTOS 

DE IMPLEMENTACIÓN

Sección A: Reglas de Origen

Artículo 1: Definiciones. Para los 

efectos de este Capítulo: Acuicultura 

significa la cría de organismos acuáticos, 

incluidos los peces, moluscos, crustáceos, 

otros invertebrados acuáticos y plantas 

acuáticas, a partir de poblaciones de 

siembra como huevos, alevines, alevines 

y larvas, mediante la intervención en los 

procesos de cría o crecimiento para 

mejorar la producción, como la 

repoblación regular, la alimentación o la 

protección contra los depredadores; 

organismo autorizado,  significa 

cualquier autoridad gubernamental u otra 

entidad autorizada conforme a las leyes 

o reglamentos de una Parte o reconocida 

por una Parte como competente para 

emitir un Certificado de Origen; 

Autoridad Competente: Para China, la 

Administración General de Aduanas de 

la República Popular China. Para la 

República de Honduras: i. para propósitos 

de la administración, la Dirección 

General de Administración y Negociación 

de Tratados de la Secretaría de Estado 

en el Despacho de Desarrollo Económico, 

o su sucesora; ii. Para procedimientos de 

verificación de origen, la Dirección 

General de Administración y Negociación 

de Tratados de la Secretaría de Estado 

en el Despacho de Desarrollo Económico 

y la Administración Aduanera de 

Honduras, o sus sucesoras. Mercancías 

significa producto o material; materiales 

s ign i f i ca  ing red ien te s ,  pa r t e s , 

componentes, subconjuntos y/o bienes 

que se incorporaron físicamente a otro 

producto o fueron sometidos a un 

proceso en la producción de otro 

producto; materiales originarios 

significa materiales que califican como 

originarios de conformidad con este 

Capítulo; producto significa un producto 

que se está produciendo, incluso si está 

destinado a ser utilizado posteriormente 

en otra operación de producción; y, 

producción significa cualquier método 

de obtención de mercancías, incluyendo, 

pero sin limitarse a ello, el cultivo, la 

cría, la minería, la cosecha, la pesca, la 

acuicultura, la agricultura, la captura, la 
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caza, la recolección, la cría, la extracción, 

la fabricación, la transformación o el 

ensamblaje de un bien; Artículo 2: 

Mercancías Originarias.  Salvo 

disposición en contrario en este Capítulo, 

las siguientes mercancías se considerarán 

como originarias de una Parte: (a) las 

mercancías totalmente obtenidas o 

producidas en una Parte, tal como se 

define en el Artículo 3 (Mercancías 

Totalmente Obtenidas); (b) mercancías 

producidas en una Parte exclusivamente 

a partir de materiales originarios. 

Artículo 3: Mercancías totalmente 

obtenidas. Para los efectos del Artículo 

2(a), las siguientes mercancías se 

considerarán como totalmente obtenidas 

o producidas en una Parte: (a) animales 

vivos nacidos y criados en una Parte; (b) 

mercancías obtenidas a partir de los 

animales vivos a que se refiere la letra 

(a); (c) vegetales y productos vegetales 

cultivados y cosechados, recogidos o 

recolectados en una Parte; (d) las 

mercancías obtenidas de la caza, la 

captura, la pesca, la acuicultura, la 

recolección o la captura realizadas en 

una Parte;  (e)  minerales y otras 

sustancias de origen natural no incluidas 

en los subpárrafos (a) al (d), extraídas o 

tomadas de su suelo, aguas, lecho marino 

o subsuelo bajo el lecho marino; (f) 

mercancías extraídas de las aguas, del 

lecho marino o subsuelo marino fuera de 

las aguas territoriales de una Parte, 

siempre que la Parte tenga derecho a 

explotar dichas aguas, lecho marino o 

subsuelo marino de conformidad con el 

derecho internacional y su legislación 

interna; (g) mercancías de la pesca 

marítima y otros productos marinos 

extraídos del mar fuera de las aguas 

territoriales de una Parte por un buque 

registrado en una Parte y que enarbole 

el pabellón de esa Parte; (h) mercancías 

transformadas o elaboradas a bordo de 

buques factoría matriculados en una 

Parte y que enarbolen el pabellón de esa 

Parte, exclusivamente a partir de las 

mercancías a que se refiere el subpárrafo 

(g); (i) los desechos y residuos derivados 

de las operaciones de transformación en 

una Parte, que sólo sirven para la 

recuperación de materias primas; (j) 

mercancías usadas consumidas y 

recogidas allí que sólo sirven para la 

recuperación de materias primas; o (k) 

mercancías producidas completamente 
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en una Parte exclusivamente a partir de 

las mercancías a que se refieren los 

subpárrafos (a) a (j). Artículo 4: 

Acumulación. Los materiales originarios 

de una Parte, utilizados en la producción 

de una mercancía en la otra Parte, se 

considerarán originarios de esta última 

Parte. Artículo 5: Elementos Neutros. 

1. Para determinar si una mercancía es 

originaria, no se tomarán en cuenta los 

elementos neutrales definidos en el 

párrafo 2. 2. Elementos neutros significa 

una mercancía utilizada en la producción, 

prueba o inspección de otra mercancía, 

pero que no está incorporado físicamente 

a esa mercancía por sí misma, incluyendo: 

(a) combustibles, energía, catalizadores 

y disolventes; (b) instalaciones, equipos 

y maquinaria, incluidos los dispositivos 

y suministros utilizados para probar o 

inspeccionar las mercancías; (c) guantes, 

gafas, calzado, ropa, equipo de seguridad 

y suministros; (d) herramientas, matrices 

y moldes; (e) piezas de repuesto y 

materiales utilizados en el mantenimiento 

de equipos y edificios; (f) lubricantes, 

grasas, materiales compuestos y otros 

materiales utilizados en la producción o 

en el funcionamiento de los equipos y 

edificios; y (g) cualquier otro bien que 

no esté incorporado al bien, pero cuyo 

uso en la producción del bien pueda 

demostrarse razonablemente que forma 

parte de esa producción. Artículo 6: 

Empaque, embalajes y contenedores. 

1. Los contenedores y materiales de 

embalaje utilizados para el transporte de 

mercancías no se tendrán en cuenta para 

determinar el origen de las mercancías. 

2. Para determinar el origen de las 

mercancías no se tendrá en cuenta el 

origen de los materiales de embalaje y 

de los recipientes en los que se envasan 

las mercancías para su venta al por 

menor, siempre que los materiales de 

embalaje y los envases se clasifiquen con 

las mercancías. 3. No obstante lo 

dispuesto en el párrafo 2, cuando las 

mercancías estén sujetas a un requisito 

de valor de contenido regional, el valor 

de los materiales de envasado y de los 

envases utilizados para la venta al por 

menor se tendrá en cuenta como 

materiales originarios o no originarios, 

según sea el caso, al calcular el valor de 

contenido regional de las mercancías. 

Artículo 7: Transporte directo. 1. El 

trato arancelario preferencial en virtud 



13

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

              REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M.D.C., 30 DE JULIO DEL 2024             No. 36,599

de este Acuerdo sólo se otorgará a los 

productos originarios que se transporten 

directamente entre las Partes. 2. No 

obstante lo dispuesto en el párrafo 1, las 

mercancías cuyo transporte implique el 

tránsito a través de uno o más países no 

Par te ,  con  o  s in  t ransbordo  o 

almacenamiento temporal de hasta 6 

meses en dichos países no Parte, seguirán 

c o n s i d e r á n d o s e  t r a n s p o r t a d a s 

directamente entre las Partes, siempre 

que: (a) la entrada de las mercancías en 

tránsito esté justificada por razones 

geográficas o por consideraciones 

relacionadas exclusivamente con las 

necesidades del transporte; (b) las 

mercancías no sean sometidas allí a 

ninguna otra operación distinta de la 

descarga y la recarga, o a cualquier 

operación necesaria para mantenerlas en 

buen estado; y (c) las mercancías 

permanezcan bajo control aduanero 

durante el tránsito en esos países no 

Parte. 3. El cumplimiento de lo dispuesto 

en el párrafo 2 se acreditará mediante la 

presentación a la autoridad aduanera de 

la Parte importadora, ya sea con 

documentos aduaneros de los países no 

Partes, o con cualquier otro documento 

a satisfacción de la autoridad aduanera 

de la Parte importadora. Sección B: 

Procedimientos de Implementación. 

Artículo 8: Certificado de Origen. 1. 

Un Certificado de Origen según lo 

establecido en el Apéndice (Certificado 

de Origen) será emitido por los 

organismos autorizados de la Parte 

exportadora, a solicitud del exportador, 

productor o su representante autorizado, 

de conformidad con la legislación 

nacional, siempre que las mercancías 

puedan considerarse originarias de esa 

Parte sujeto a las disposiciones de este 

Capítulo. 2. El Certificado de Origen 

deberá: (a) contener un número de 

certificado único; (b) cubrir una o más 

mercancías bajo un solo envío; (c) 

indicar la base sobre la cual se considera 

que las mercancías califican como 

originarias para los efectos de este 

Capítulo; (d) contener elementos de 

seguridad, tales como muestras de firmas 

o sellos, que la Parte exportadora 

comunique a la Parte importadora; y (e) 

completarse en inglés. 3. El Certificado 

de Origen no debe contener tachaduras 

o palabras sobrescritas. 4. El Certificado 

de Origen se expedirá antes o en el 
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momento del embarque. Tendrá una 

validez de 1 año a partir de la fecha de 

expedición en la Parte exportadora. 5. 

Cada Parte informará a la autoridad 

competente de la otra Parte el nombre de 

cada organismo autorizado, así como los 

datos de contacto pertinentes y 

p r o p o r c i o n a r á  d e t a l l e s  d e  l a s 

características de seguridad de los 

formularios y documentos pertinentes 

utilizados por cada organismo autorizado, 

antes de la expedición de cualquier 

certificado por dicho organismo. 

Cualquier cambio en la información 

proporcionada anteriormente se 

notificará sin demora a la autoridad 

aduanera de la otra Parte. 6. Un 

Certificado de Origen puede ser expedido 

retrospectivamente en el plazo de 1 año 

a partir de la fecha de embarque, con las 

p a l a b r a s  “ E X P E D I D O 

R E T R O S P E C T I V A M E N T E ”  y 

mantendrá su validez durante 1 año a 

partir de la fecha de embarque, si no se 

emite antes o en el momento del 

embarque por causas de fuerza mayor, 

errores involuntarios, omisiones u otras 

causas válidas. 7. En los casos de robo, 

pérdida o destrucción accidental de un 

Certificado de Origen, el exportador o 

productor podrá solicitar por escrito a los 

organismos autorizados de la Parte 

exportadora la expedición de una copia 

certificada. La copia certificada deberá 

llevar las palabras “COPIA   AUTÉNTICA 

CERTIFICADA del Certificado de 

Origen original número ___ de fecha 

___”. La copia certificada será válida 

durante el plazo de validez del Certificado 

de Origen original. Artículo 9: Errores 

Menores. Cuando el origen de una 

mercancía importada no esté en duda, 

los errores menores de transcripción en 

un Certificado de Origen, no invalidarán 

por sí mismos el Certificado de Origen 

sí de hecho corresponde a la mercancía. 

Sin embargo, esto no impide que la 

administración aduanera de la Parte 

importadora inicie un proceso de 

verificación de conformidad con el 

artículo 13. Artículo 10: Conservación 

de los Documentos de Origen. 1. Cada 

Parte exigirá a sus productores, 

exportadores e importadores que 

conserven documentos que demuestren 

el carácter originario de las mercancías, 

así como el cumplimiento de los demás 

requisitos de este Capítulo, por lo menos 
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durante 3 años o cualquier tiempo mayor, 

de conformidad con la legislación interna 

de esa Parte. 2. Cada Parte exigirá que 

sus organismos autorizados conserven 

copias de los Certificados de Origen y 

o t ros  documentos  de  r e spa ldo 

relacionados durante al menos 3 años o 

cualquier otro período de tiempo más 

largo de conformidad con la legislación 

interna de esa Parte. Artículo 11: 

Obl igac iones  Re la t ivas  a  la s 

Importaciones. Salvo disposición en 

contrario en este Capítulo, el importador 

que solicite trato arancelario preferencial 

deberá: (a) indicar en la declaración 

aduanera que la mercancía califica como 

originaria; (b) poseer un Certificado de 

Origen válido al momento de realizar la 

declaración aduanera de importación 

referida en el subpárrafo (a); y, (c) 

presentar el Certificado de Origen válido 

y  o t r a s  p ruebas  documen ta l e s 

relacionadas a la importación de las 

mercancías, a solicitud de la autoridad 

aduanera de la Parte importadora. 

Artículo 12: Devolución de los 

Derechos de Aduana de Importación 

o del Depósito. 1. Cada Parte, sujeto a 

sus leyes y reglamentos, dispondrá que, 

cuando una mercancía originaria haya 

sido importada, el importador podrá, a 

más tardar un año después de la fecha de 

importación, solicitar la devolución de 

cualquier arancel, depósito o garantía 

pagados en exceso como resultado de 

que la mercancía no haya sido otorgada 

trato arancelario preferencial, previa 

presentación a la autoridad aduanera de 

la Parte importadora de: (a) un Certificado 

de Origen válido que demuestre que la 

mercancía era originaria al momento de 

la importación; y, (b) cualquier otra 

documentación relacionada con la 

importación de la mercancía que la Parte 

importadora pueda requerir. 2. Sin 

perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1, 

cada Parte podrá exigir, de conformidad 

con sus respectivas leyes y reglamentos, 

que el importador declare formalmente 

a la autoridad aduanera en el momento 

de la importación que la mercancía en 

cuestión califica como originaria como 

condición previa para solicitar el trato 

arancelario preferencial, de lo contrario 

no se otorgará trato arancelario 

preferencial. Artículo 13: Verificación 

de Origen. 1. Para efectos de determinar 

la autenticidad o exactitud del Certificado 
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de Origen, el carácter originario de los 

productos de que se trate,  o el 

cumplimiento de los demás requisitos de 

este Capítulo, la autoridad competente 

de la Parte importadora podrá llevar a 

cabo la verificación de origen con base 

en el análisis de riesgo y de forma 

aleatoria o cuando la autoridad aduanera 

de la Parte importadora tenga dudas 

razonables, por medio de: (a) solicitudes 

de información adicional al importador; 

(b) solicitudes a la autoridad competente 

de la Parte exportadora para verificar el 

origen de un producto; (c) cualquier otro 

procedimiento que las autoridades 

competentes de las Partes decidan 

conjuntamente; o (d) la realización de 

una visita de verificación a la Parte 

exportadora, cuando sea necesario, de la 

manera que determinen conjuntamente 

las autoridades competentes de las 

Partes. 2. La autoridad competente de la 

Parte importadora que solicite la 

verificación a la Parte exportadora 

especificará los motivos y proporcionará 

cualquier documento e información que 

justifiquen la verificación. 3. El 

importador o la Parte exportadora a que 

se refiere el párrafo 1 que reciba una 

solicitud de verificación responderá a la 

solicitud con prontitud y responderá en 

un plazo de tres meses, a partir de la 

fecha de presentación de la solicitud de 

verificación. A petición de la Parte 

exportadora, el plazo mencionado puede 

prorrogarse otros 3 meses. 4. Si la 

autor idad aduanera de la  Par te 

importadora decide suspender la 

concesión del trato preferencial a las 

mercancías en cuestión, mientras se 

esperan los resultados de la verificación, 

las mercancías serán liberadas previa 

presentación de la garantía, salvo 

disposición en contrario de la legislación 

interna de la Parte importadora. 5. Si no 

se recibe respuesta en un plazo de 6 

meses, o si la respuesta no contiene 

información suficiente para determinar 

la autenticidad de los documentos o el 

carácter originario de los productos en 

cuestión, la autoridad aduanera solicitante 

podrá denegar el trato arancelario 

preferencial. 6. El exportador, productor 

o fabricante que solicitó el Certificado 

de Origen relativo a las mercancías en 

cuestión, no denegará ninguna solicitud 
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de visita de verificación acordada por las 

Partes. La no aceptación para una visita 

de verificación dará lugar a la denegación 

de los beneficios preferenciales 

solicitados de conformidad con el 

presente Acuerdo. Artículo 14: 

Denegación de Trato Arancelario 

Preferencial. 1. Salvo disposición en 

contrario en este Capítulo, la Parte 

importadora podrá negar la solicitud de 

trato arancelario preferencial, si: (a) las 

mercancías no cumplen con los requisitos 

de este Capítulo; (b) el importador, 

exportador o productor no cumple con 

los requisitos pertinentes de este 

Capítulo; (c) el Certificado de Origen no 

cumple con los requisitos de este 

Capítulo; o (d) en los casos previstos en 

los párrafos 5 y 6 del Artículo 13 

(Verificación de Origen) de este Capítulo. 

2. En caso de que se deniegue el trato 

arancelario preferencial, la Parte 

importadora se asegurará de que su 

administración aduanera proporcione 

por escrito al exportador, al importador 

o al productor, según sea el caso, las 

razones de esa decisión. Artículo 15: 

Facturación en Terceros Países. La 

Parte importadora no rechazará un 

Certificado de Origen únicamente por el 

hecho de que la factura haya sido emitida 

en un país no Parte, siempre que se 

cumplan los requisitos establecidos en 

este Capítulo. Artículo 16: Sistema 

Electrónico de Intercambio de Datos 

de Origen. A los efectos de la aplicación 

eficaz y eficiente de este Capítulo, ambas 

Partes podrán establecer un Sistema de 

Intercambio Electrónico de Datos de 

Origen para garantizar el intercambio en 

tiempo real de información relacionada 

con el origen entre las administraciones 

aduaneras en un plazo mutuamente 

acordado. Artículo 17: Puntos de 

Contacto. 1. Cada Parte designará un 

punto de contacto para facilitar las 

comunicaciones entre las Partes sobre 

cualquier asunto cubierto por este 

Capítulo. 2. Cada Parte notificará a la 

otra Parte por escrito su punto de 

contacto designado a más tardar 60 días 

después de la fecha de entrada en vigor 

de este Acuerdo. 3. Cada Parte notificará 

sin demora a la otra Parte cualquier 

cambio de su punto de contacto o de los 

datos de los funcionarios competentes”.
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“APÉNDICE 
CERTIFICADO DE ORIGEN 

 
1. Nombre completo, dirección y país del 
exportador: 
 
 
 

Certificado No.:   
CERTIFICADO DE ORIGEN 
Formato para el Tratado de Libre Comercio 
China-Honduras  
 
Emitido en:   

2.  Nombre completo, dirección, país del 
destinatario: 
 
 
 
 
 
 
 

Solo para uso oficial: 

3.  Medios de transporte y ruta (en la medida en 
la que se conozca) 

    Fecha de salida: 
    No. de Buque/Vuelo/Tren/Vehículo: 

Puerto de carga: 
Puerto de descarga:  

 

4. Observaciones: 

5. 
Número 
de 
artículo 

 

6. Marcas y números en los bultos; 
Número y clase de los bultos; 
Descripción de las mercancías 

7. Código 
SA 
(Código a 
6 dígitos) 

8. 
Criterio 
de 
origen 

9. 
Cantidad 
(por 
ejemplo, 
Unidad de 
cantidad, 
litros, m3) 

10.Núm
ero y 
fecha de 
factura  

   
 

    
 
 
 
 
 
 
 

11.   Declaración del productor/exportador  
El abajo firmante declara que la información 
arriba indicada es correcta y que las 
mercancías exportadas a 
 
___________________________________________ 

12.  Certificación 
Sobre la base del control efectuado, se 
certifica que la información aquí consignada es 
correcta y que las mercancías descritas 
cumplen con los requisitos de origen del 
Tratado de Libre Comercio China y Honduras. 
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Instrucciones de llenado

Casilla 1: Indique el nombre legal 

completo y la dirección del exportador en 

China u Honduras. Casilla 2: Indique el 

nombre legal completo y la dirección del 

importador en China u Honduras. Casilla 

3: Complete el medio de transporte y la 

ruta y especifique la fecha de salida, el 

número del vehículo de transporte y el 

puerto de carga y descarga, en la medida 

en que se conozca. Si se desconocen, 

agregue “***” (tres estrellas). Casilla 

4: Puede incluirse el número de Pedido 

del Cliente, el Número de Carta de 

Crédito, entre otros. Si el Certificado de 

Origen no ha sido emitido antes o en el 

momento del embarque, el organismo 

autorizado debe marcar aquí “ISSUED 

RETROSPECTIVELY”. En el caso 

de una copia auténtica certificada debe 

llevar las palabras “CERTIFIED TRUE 

COPY of the original Certificate of 

Origin number ___ dated ___”. Casilla 

5: Indique el número del artículo. Casilla 

6: Indique las marcas y números de 

envío en los bultos, cuando existan tales 

marcas y números. Se especificará el 

número y el tipo de bultos. Proporcione 

una descripción completa de cada 

mercancía. La descripción deberá ser lo 

suficientemente detallada para permitir 

que las mercancías sean identificadas 

por los funcionarios de aduanas que 

las examinen y relacionarlas con la 

descripción de la factura y con la 
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Instrucciones de llenado 
 
Casilla 1: Indique el nombre legal completo y la dirección del 

exportador en China u Honduras. Casilla 2: Indique el nombre 

legal completo y la dirección del importador en China u Honduras. 

Casilla 3: Complete el medio de transporte y la ruta y especifique 

la fecha de salida, el número del vehículo de transporte y el 

puerto de carga y descarga, en la medida en que se conozca. Si 

se desconocen, agregue "***" (tres estrellas). Casilla 4: Puede 

incluirse el número de Pedido del Cliente, el Número de Carta de 

Crédito, entre otros. Si el Certificado de Origen no ha sido emitido 

antes o en el momento del embarque, el organismo autorizado 

debe marcar aquí “ISSUED RETROSPECTIVELY”. En el caso de 

una copia auténtica certificada debe llevar las palabras 

“CERTIFIED TRUE COPY of the original Certificate of Origin 

number ___ dated ___”. Casilla 5: Indique el número del artículo. 

Casilla 6: Indique las marcas y números de envío en los bultos, 

cuando existan tales marcas y números. Se especificará el 

número y el tipo de bultos. Proporcione una descripción completa 

de cada mercancía. La descripción deberá ser lo suficientemente 

detallada para permitir que las mercancías sean identificadas por 

los funcionarios de aduanas que las examinen y relacionarlas con 

                (Parte 
Importadora) 
 
cumplen con los requisitos de origen 
especificados en el Tratado de Libre Comercio 
China y Honduras. 
 
 
 
 
 
Lugar, fecha y firma de la persona autorizada 

 
 
 
 
 
 
Lugar y fecha 
 
 
 
 
Firma y sello del Organismo Autorizado 
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descripción de la mercancía en el SA. 

Si las mercancías no están embaladas, 

indique “in bulk” (“a granel”). Cuando 

finalice la descripción de las mercancías, 

añada “***” (tres estrellas) o “ \ ” 

(barra diagonal final). Casilla 7: Para 

cada mercancía descrita en la Casilla, 

identifique la clasificación arancelaria 

del SA con un código de seis dígitos. 

Casilla 8: Para cada mercancía descrita 

en la Casilla 6, indique qué criterio 

es aplicable, de acuerdo con las 

instrucciones siguientes. Las reglas de 

origen están contenidas en el Anexo 

II (Capítulo de Reglas de Origen y 

Procedimientos de Aplicación).
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la descripción de la factura y con la descripción de la mercancía 

en el SA. Si las mercancías no están embaladas, indique “in bulk” 

("a granel"). Cuando finalice la descripción de las mercancías, 

añada "***" (tres estrellas) o " \ " (barra diagonal final). Casilla 7: 

Para cada mercancía descrita en la Casilla, identifique la 

clasificación arancelaria del SA con un código de seis dígitos. 

Casilla 8: Para cada mercancía descrita en la Casilla 6, indique 

qué criterio es aplicable, de acuerdo con las instrucciones 

siguientes. Las reglas de origen están contenidas en el Anexo II 

(Capítulo de Reglas de Origen y Procedimientos de Aplicación). 

 

 

Casilla 9: Indique la cantidad con las unidades de medida para 

cada mercancía descrita en la casilla 6. Cuando sea habitual, 

podrán utilizarse otras unidades de medida, por ejemplo, el 

volumen o el número de unidades, que indiquen cantidades 

exactas. Casilla 10: El número y la fecha de la factura deben 

indicarse aquí. Casilla 11: La casilla debe ser completada por el 

productor o exportador. Indique el lugar, la fecha y la firma de la 

persona autorizada. Casilla 12: La casilla debe ser completada, 

fechada, firmada y sellada por la persona autorizada del 

organismo autorizado.” 

 

Criterios de Origen                                         Insertar en la casilla 8 

La mercancía es "totalmente obtenida" en el territorio 
de una Parte, como se refiere el Artículo 3 
(Mercancías Totalmente Obtenidas). 

WO 

La mercancía es producida enteramente en el 
territorio de una Parte, exclusivamente a partir de 
materiales cuyo origen sea conforme a las 
disposiciones del Anexo II (Capítulo de Reglas de 
Origen y Procedimientos de Implementación). 

WP 

Casilla 9: Indique la cantidad con las 

unidades de medida para cada mercancía 

descrita en la casilla 6. Cuando sea 

habitual, podrán utilizarse otras unidades 

de medida, por ejemplo, el volumen o 

el número de unidades, que indiquen 

cantidades exactas. Casilla 10: El 

número y la fecha de la factura deben 

indicarse aquí. Casilla 11: La casilla 

debe ser completada por el productor o 

exportador. Indique el lugar, la fecha y 

la firma de la persona autorizada. Casilla 

12: La casilla debe ser completada, 

fechada, firmada y sellada por la persona 

autorizada del organismo autorizado”.

ARTÍCULO 2.-  El presente Decreto entrará en vigencia 

a partir de su publicación en el Diario 

Oficial “La Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito 

Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a 

los Dieciséis días del mes de Julio del Dos Mil Veinticuatro.

LUIS ROLANDO REDONDO GUIFARRO

PRESIDENTE


